






















TIPO DE 

PROCEDIMIENTO

SÍ CUMPLE NO CUMPLE SÍ CUMPLE NO CUMPLE SÍ CUMPLE NO CUMPLE

1 Descripción del Servicio SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

2 Metodo de evaluación SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

3 Forma de Adjudicación SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

4
Criterios aplicables para el arrendamiento de 

equipo para Telefonía  IP y Videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

5 Características del servicio SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

5.5 Gateway para troncales

NO CUMPLE

EN EL PARRAFO DE LA CUARTA VIÑETA DEL FOLIO 000014 DEL ARCHIVO "1.1.1-

ANEXO 1.pdf" INDICA "....deberá contar con la función de cancelación de eco por 

hardware, conforme ITU-T G.168...", Y EL PROVEEDOR COMENTA EN LA PRIMERA 

VIÑETA DEL FOLIO 000145 DEL ARCHIVO "1.1.8 FICHAS TÉCNICAS.pdf" LO 

SIGUIENTE: "En documentación de mi representada no es demostrable la palabra 

"ITU-T G.168”...", POR LO CUAL EL MISMO PROVEEDOR COMENTA QUE NO CUMPLE 

CON LA FUNCIÓN SOLICITADA.

5.6.1 TERMINAL IP BÁSICA

NO CUMPLE

EN LA OCTAVA VIÑETA DEL FOLIO 000016 DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf" DICE: 

"Soportará los siguientes códecs de voz G.711A/μ, G.729ab, G.722, G.722.1, 

G.722.2, iLBC, Opus y AACLD" 

Y EL PROVEEDOR COMENTA EN EL FOLIO 000145 DEL ARCHIVO "1.1.8 FICHAS 

TÉCNICAS.pdf" LO SIGUIENTE: "En la documentación de mi representada no son 

demostrables los códecs: iLBC, G.722.1, G.722.2 ni AAC-LD,......", POR LO CUAL EL 

MISMO PROVEEDOR COMENTA QUE NO CUMPLE CON LA FUNCIÓN SOLICITADA.

PARA LAS TERMINALES IP BASICA Y SEMI-EJECUTIVA, SE SOLICITÓ QUE SOPORTEN 

CODECS G.711A/μ, G.729ab, G.722, G.722.1, G.722.2, iLBC, Opus y AACLD Y EL 

PROVEEDOR OFRECE UNA SOLUCIÓN SOLO CON UN PROTOCOLO DE CODEC

5.6.2 TERMINAL IP SEMI EJECUTIVA

NO CUMPLE

EN EL FOLIO 000017 OCTAVA VIÑETA DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf" DICE: 

"Soportará los siguientes códecs de voz G.711A/μ, G.729ab, G.722, G.722.1, 

G.722.2, iLBC, Opus y AACLD" 

Y EL PROVEEDOR COMENTA EN EL FOLIO 000145 DEL ARCHIVO "1.1.8 FICHAS 

TÉCNICAS.pdf" LO SIGUIENTE: "En la documentación de mi representada no son 

demostrables los códecs: iLBC, G.722.1, G.722.2 ni AAC-LD,......", POR LO CUAL EL 

MISMO PROVEEDOR COMENTA QUE NO CUMPLE CON LA FUNCIÓN SOLICITADA.
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5.6.2 TERMINAL IP SEMI EJECUTIVA

NO CUMPLE

EN LA PENULTIMA VIÑETA DEL FOLIO 000016 DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf" 

DICE: "Contará con una pantalla LCD a color de 5” y 800x480 pixeles o superior." 

Y EL PROVEEDOR COMENTA EN LA ÚLTIMA VIÑETA DEL FOLIO 000146 DEL ARCHIVO 

"1.1.8 FICHAS TÉCNICAS.pdf" LO SIGUIENTE: "En la documentación de mi 

representada no es demostrable la característica de 800x480 pixeles,......", POR LO 

CUAL EL MISMO PROVEEDOR COMENTA QUE NO CUMPLE CON LA FUNCIÓN 

SOLICITADA.

6
Características técnicas de los equipos para 

videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

6.1 Equipo Terminal para Sala de Videoconferencia

NO CUMPLE

EN EL FOLIO 000023 ÚLTIMA VIÑETA DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf" DICE: "El 

equipo terminal de Video Conferencia será compatible con H.225, H.235, H.241, 

H.245, TLS y SRTP." 

Y EL PROVEEDOR COMENTA EN EL FOLIO 000147 DEL ARCHIVO "1.1.8 FICHAS 

TÉCNICAS.pdf" SEGUNDO PARRAFP LO SIGUIENTE: "sin embargo se solicitan en la 

redacción del presente anexo varias especificaciones técnicas y protocolos, los 

cuales, las marca que represento los realizan de manera distinta con 

funcionalidades y protocolos más avanzados y de nueva generación" 

ADEMAS AHI MISMO EN LA SEGUNDA VIÑETA DICE: "El equipo terminal de Video 

Conferencia soporta H.241", POR LO CUAL ÚNICAMENTE CUMPLE CON EL 

PROTOCOLO H.241 Y LOS DEMAS PROTCOLOS SOLICITADOS EN EL ANEXO TÉCNICO 

NO LOS CUMPLE.

6.1 Equipo Terminal para Sala de Videoconferencia

NO CUMPLE

EN EL FOLIO 000023 DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf" EN EL ENCABEZADO "6.1 

Equipo Terminal para Sala de Videoconferencia" HABLA DE QUE EL PEDESTAL DEBE 

SER DE LA MISMA MARCA DEL FABRICANTE, PERO EL PROVEEDOR COMENTA EN EL 

FOLIO 000145 DEL ARCHIVO "1.1.8 FICHAS TÉCNICAS.pdf" SEGUNDA VIÑETA LO 

SIGUIENTE: ".....las mismas al integrar elementos periféricos de terceros como son: 

Balums, ATAs, Tarificador, Pantallas para la Solución devideoconferencia y 

Diademas Inalámbricas" 

POR LO CUAL NO CUMPLE YA INTEGRA ELEMENTOS DE TERCEROS Y NO DE UNA 

MISMA MARCA.

7
Normas y estándares para equipos de telefonía IP y 

videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

8
Manuales para equipos de telefonía IP y 

videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

9
Medios para reportar fallas para equipos de 

telefonía IP y videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE



10
Requerimientos para equipos de telefonía IP y 

videoconferencia

NO CUMPLE

EN PRIMERA PARRAFO DE ESE PUNTO DICE: 

"Los equipos ofertados por el Proveedor, por partida deberán ser nuevos de una 

misma marca y modelo por “El CIDE” y deberán cumplir con las características 

técnicas, solicitadas en el presente anexo técnico."

Y EN EL ARCHIVO "1.1.9-EQUIPOS NUEVOS, NO ARMADOS.pdf" EN EL FOLIO 016729 

PRESENTAN CARTAS DONDE MENCIONA QUE LAS PANTALLAS SERAN DEL 

FABRICANTE "Dahua Technology México, S.A. de C.V.",  POR LO CUAL NO CUMPLE 

YA QUE EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE MENCIONO QUE LOS EQUIPOS DEBEN 

SER DE UNA MISMA MARCA, INCLUYENDO LAS PANTALLAS Y ESTE DOCUMENTO 

INCLUYEN 2 MARCAS, AVAYA Y DAHUA.

EN EL FOLIO 000041 DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf", NO ES CONGRUENTE LO 

DESCRITO EN PRIMER PARRAFO CON LA IMAGEN DEL EQUIPO QUE PROPONEN, YA 

QUE MENCIONAN LAS CARACTERISTICAS Y FUNCIONALIDADES DE UN EQUIPO PARA 

EL PROCESAMIENTO DE LLAMADAS IP DE LA MARCA AVAYA MODELO IP Office 

Select Edition 11, PERO CON LA IMAGEN PROPONEN UN EQUIPO DE MARCA DELL 

ASP 110 DELL R640 SERVER PROFILE 3 WITH IP OFFICE.

EN EL FOLIO 000047 DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf", NO ES CONGRUENTE LO 

DESCRITO EN PRIMER PARRAFO CON LA IMAGEN DEL EQUIPO QUE PROPONEN, YA 

QUE MENCIONAN LAS CARACTERISTICAS Y FUNCIONALIDADES DE UN EQUIPO 

CONTROLADOR DE BORDE DE SESIÓN DE LA MARCA AVAYA (Avaya Session Border 

Controller for Enterprise), PERO CON LA IMAGEN PROPONEN UN EQUIPO DE 

MARCA DELL ASP 110 DELL R340 MID RANGE SERVER IPO ASBCE.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Carta original, en papel membretado y vigente, 

firmada por el fabricante de los equipos a ofertar 

detallando marca y modelo de los equipos 

propuestos y que certifique la configuración de los 

equipos propuestos para cada una de las partidas 

descritas en el presente anexo técnico.

NO CUMPLE

EN EL FOLIO 000122 DEL ARCHIVO "1.1.2-CERTIFICADO DE CONFIGURACIÓN.pdf" 

MENCIONA QUE LA PANTALLA MODELO LM55-F410 SERA DE LA MARCA DAHUA. Y 

EN LA JUNTA DE ACLARACIONES SE MENCIONO QUE TODOS LOS COMPONENTES 

DEL EQUIPO TERMINAL PARA SALA DE VIDEOCOFERENCIA SERAN DE LA MISMA 

MARCA. 

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Carta original, en papel membretado y vigente, 

firmada por el fabricante de los equipos a ofertar 

en donde designe al Proveedor como distribuidor 

autorizado y certificado de los equipos propuestos.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Carta original, en papel membretado y vigente, 

firmada por el fabricante de los equipos a ofertar 

en donde manifieste que el Proveedor cuenta con 

personal certificado por el fabricante para la 

instalación, configuración y puesta a punto de los 

equipos propuestos.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Carta original, en papel membretado y firmada por 

el fabricante en la que se relacionen sus centros de 

servicio autorizados.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Carta original del fabricante en la que se manifieste 

que cuentan con la infraestructura técnica y de 

servicio y que garantiza la existencia de 

refacciones para el mantenimiento de los bienes 

objeto del arrendamiento, durante la vigencia del 

contrato de arrendamiento.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Carta original del fabricante en la que se manifieste 

que los equipos objeto del arrendamiento, no 

tendrán un anuncio de fin de vida ni anuncio de fin 

de mantenimiento durante la vigencia del contrato 

de arrendamiento.

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Escriba el texto aquíEscriba el texto aquíEscriba el texto aquí



El Proveedor deberá presentar dentro de su 

propuesta técnica los documentos impresos con 

los que se acredite el cumplimiento de las normas 

y certificaciones requeridas en el presente anexo 

técnico, en la ficha técnica deberá identificar cada 

una de las características técnicas solicitadas para 

los equipos descritos en las diferentes partidas. 

Los catálogos o folletos deberán estar impresos en 

idioma español; de no ser así, se deberá 

acompañar a estos con una traducción al español. 

En caso que alguna referencia solicitada no se 

refleje en la ficha técnica del equipo, pero si este 

soportado por el fabricante, “El CIDE” aceptará 

una carta de fabricante mencionando el soporte de 

la funcionalidad solicitada

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

Carta original, en papel membretado y firmada por 

el Proveedor en el que manifieste que los equipos 

que ofertará y suministrará son nuevos, no 

armados, no re-manufacturados y de modelos 

recientes (máximo dos años), especificando la 

fecha de inicio de comercialización del equipo.

NO CUMPLE

EN EL CUADRO 2 DEL FOLIO 016718 DEL ARCHIVO "1.1.9-EQUIPOS NUEVOS, NO 

ARMADOS.pdf" LISTA LOS EQUIPOS PROPUESTOS, PERO EL MODELO (Avaya IP500 

v2) DEL GATEWAY PARA TRONCALES ES EL MISMO PARA EL ADAPTADOR DE 

TELEFONOS ANALOGICOS, Y ESTO NO PUEDE SER POSIBLE YA QUE UNO ES UN 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN EL OTRO ES UNA ADAPTADOR  

SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

11 Capacitación SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

12 Instalación SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

13
Entregables para equipos de telefonía IP y 

videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

14
Mesa de ayuda para equipos de telefonía IP y 

videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

15
Niveles de atención para equipos de telefonía IP y 

videoconferencia
SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

16 Vigencia de la contratación SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

17 Plazo de entrega de los equipos SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

18 Lugar de entrega SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

19 Condiciones y forma de pago SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

20 Penas y deductivas SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

21 Garantías SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

22 Administrador del contrato SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

23 Términos y condiciones legales SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

24 Confidencialidad SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

25 Responsabilidad laboral SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE

26 Cotización SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE SÍ CUMPLE



NOTA 2: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA PROPUESTA TÉCNICA NO VIENE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA "B DRIVE IT SA DE CV"

LO CUAL SE PUEDE CORROBORAR EN EL FOLIO 000040 DEL ARCHIVO "1.1.1-ANEXO 1.pdf"

NOTA 3: EN BASE A LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE LAS EMPRESAS "CONSORCIO RED UNO SA DE CV" Y "TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A.DE C.V." SÍ CUMPLEN TECNICAMENTE Y LA EMPRESA "B DRIVE IT SA DE CV" NO CUMPLE.

Elaboró Vo. Bo.

Felipe Pérez Frappé César Rubén Gutiérrez Tenorio

Responsable de Telecomunicaciones Coordinador de Sistemas de Cómputo

CUANDO SE REFIERE A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO

NOTA.- EL FORMATO ES SOLO PARA EVALUACIÓN BINARIA, PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES DEBERÁ AJUSTARSE EN FUNCIÓN DE LOS ANÁLISIS Y LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
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